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Juzgar en nombre de Dios: La
justicia en el discurso señorial
manuelino (s. XIV)
Mg. Federico J. Asiss-González

1 En un retirado lugar dos caballeros conversan, uno ya anciano inicia a otro novel en

saberes que,  en su primer encuentro,  cuando éste era sólo un escudero,  no le  había

confiado. El anciano caballero, alter ego de don Juan Manuel, le indica que Dios ha puesto

en el  mundo a “los reyes et  los sennores para mantener las gentes en justiçia et  en

derecho et en paz…”1. Esto quizás fuera un misterio para aquel joven, pero no lo fue para

quienes vieron este tópico romano incansablemente repetido en la tratadística medieval.

Sin embargo, dentro de un marco en apariencia tradicional, su enseñanza esconde un giro

que,  como  veremos  en  las  páginas  siguientes,  cambia  el  sentido  de  sus  palabras.  El

anciano afirma: “los reyes et los sennores, que non an otro iuez sobre si si non Dios…”2.

Posiblemente sorprenda que un caballero entre los saberes que considera de transmisión

indispensable incluya a la Justicia como uno de ellos, pero en realidad es lógico que sea

así, ya que para don Juan el destinatario de sus palabras es un señor que economiza la

fuerza a su disposición, para administrar a los hombres sometidos a su poder, a través de

su faceta caballeresca en la guerra y de una justiciera en la paz3. 

2 Pero, como es sabido, este magnate no ha tratado el tema en exclusividad. Por ser una

faceta del poder, la Justicia ha sido un problema y un puntal argumental de numerosos

tratados  medievales,  que  aparece  en  varios  de  los  textos  manuelinos,  aunque  a  la

complejidad teórica propia del  tema se le suma,  como señalaron entre otros Germán

Orduna4 y Leonardo Funes, el determinante peso de la cuestión biográfica5. No con ello se

ha querido dar a entender que el contexto no sea clave en la composición de cualquier

obra humana, sino que en el caso de los escritos producidos por don Juan esta situación se

ve  remarcada  por  una  relación  dialógica  entre  ellos  y  las  condiciones  políticas  y

personales del autor. En consecuencia, la profundidad y la ambigüedad que adquiere cada

una de sus afirmaciones en el juego de luces de sus actos en la política de Castilla6 ha dado
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inagotables posibilidades de lectura hermenéutica, como lo evidencia el interés constante

de generaciones de investigadores por su acotada y parcialmente conservada producción.

 

La justicia en los estudios de la obra de don Juan
Manuel

3 Como es lógico, dicho interés hace que muchas de las aristas a trabajar cuenten con algún

estudio previo dedicado a ellas, pero en ocasiones es posible hallar aspectos no abarcados.

En lo referido al tema que vertebra estas páginas, no se encuentra, hasta donde se ha

podido agotar la vasta bibliografía sobre el magnate castellano, ninguna publicación que

se haya dedicado en exclusividad a la conceptualización de la Justicia, mientras que otras

investigaciones han concluido que don Juan dedicó poca atención a analizar aspectos de

la Justicia como son la ley y el derecho7.

4 Pero con esto no se quiere dar a entender que el tema fue dejado de lado totalmente por

los críticos,  siendo una tierra incógnita.  Por el contrario, por un lado, muchos de los

conceptos a los que echa mano don Juan han sido estudiados ya que se encuentran, como

señaló Kenneth Schoelberg8, en la generalidad de los tratados políticos, en la literatura

sapiencial castellana, en los códigos legales y en los escritos teológicos de la época; y, por

el otro, el pasaje que proponemos analizar en detalle ha sido mencionado por importantes

investigadores, aunque sin darle una relevancia especial. Hace ya años, José A. Maravall9,

como más recientemente Germán Orduna10 y Reinaldo Ayerbe-Chaux11,  se refirieron al

mismo, pero sin otorgarle ningún lugar destacado en sus análisis.  Por su parte, Hugo

Bizzarri señaló tangencialmente la problemática, pero lo hizo a partir de las páginas del

Libro enfenido, sin aludir a la explícita y problemática afirmación del Libro del cauallero et

del escudero que hemos citado, llegando a conclusiones más acotadas12. Ciertamente, como

veremos más adelante, el consejo dado a Fernando Manuel no resulta ser un privilegio

exclusivo de su linaje13, como afirmó Bizzarri, sino de todo el estamento. 

5 Asimismo, conviene señalar que la Justicia no está sólo presente como un tópico que

atraviesa14 las obras manuelinas de madurez, posteriores a 1326, sino que también emerge

en la actitud desplegada por don Juan al interior de sus textos. En ellos, él, como un juez

que establece la Verdad, “watches each episode take place and like God, sees that it was good,

and therefore lo puso en este libro”15. El rol justiciero es el que, en su prosa, le brinda la

veracidad, la facultad de establecer el saber16. Esto hace de la Justicia, para este príncipe,

un componente estratégico en el campo político, no en un carácter personal o individual,

sino como parte del estamento de los defensores.

 

La nobleza castellana y sus ambiciones
jurisdiccionales

6 Cuando don Juan dice que “los reyes et los sennores, que non an otro iuez sobre si si non

Dios…”17, evidencia, en principio, que, a través de la conjunción copulativa et, equipara al

rey y a los señores constituyendo un binomio sometido a la jurisdicción divina o, lo que es

lo mismo, libera a los señores del juicio del rey, es decir de su poder. Si bien no es una

novedad que la aristocracia se apropiase de funciones jurisdiccionales o tributarias18, ya

que lo hicieron desde el siglo VIII-IX y de forma agudizada desde el XI19, si fue novedoso el

llevar esta realidad al plano de la argumentación teórica porque, hasta ese momento, los
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intentos de la aristocracia por detentar la jurisdicción habían sido sólo incorporados a los

códigos legales como explícitas prohibiciones, como puede constatarse tanto en el Fuero

Juzgo20, como en el Liber Augustalis21 o en las Partidas22.

7 En el caso de las Partidas, este tipo de prohibiciones se inscribieron en un proyecto mucho

más  ambicioso  que  pretendió  fagocitar  las  jurisdicciones  existentes  en  el  reino23 en

beneficio del poder real24. Pero esto no pasó a ser nada más que una resistida excepción25

dentro de un proceso de delegación de cada vez mayores inmunidades jurisdiccionales en

beneficio de los señores26, favorecido por la dinastía de Borgoña27 y por una Cristiandad

en la que convivían múltiples jurisdicciones en pugna28. Proceso luego agrabado por las

sublevaciones nobiliarias que llevaron al fracaso el proyecto alfonsí y por las minoridades
29 que le siguieron durante los reinados de Sancho IV, Fernando IV30 y Alfonso XI31, época

en la que se consolidó la unión implícita entre feudo y justicia32, finalmente reconocida,

en tanto señorío jurisdiccional, por el Ordenamiento de Alcalá (1348)33.

 

La voluntad de Dios y el vínculo sapiencial

8 A  partir  de  este  contexto  de  pugna  en  el  plano  fáctico  por  el  poder  jurisdiccional,

don Juan  Manuel  eleva  a  un  saber  fuera  de  todo  debate  el  carácter  colegiado  de  la

jurisdicción del reino. Dios, argumenta, no sólo expresa sus designios a través del fallo de

los reyes, sino que todos los señores, entre los que se cuenta al rey, poseen un vínculo de

tipo sapiencial con la divinidad. Sus ideas no podían estar más alejadas del canon, donde

el rey, en tanto vicario de Dios, debía ser el juez, defensor y ejecutor de la Justicia34, pero

también su vocero porque sus palabras eran las de la divinidad. En efecto, cuestionar sus

juicios en algunos códigos bajomedievales era un sacrilegio35.

9 No  obstante,  aún  dentro  de  la  teoría  pro-monárquica,  la  condición  de  Rey,  aunque

preeminente, no era en sí misma suficiente para cumplir con los deberes contraídos con

Dios,  sino que, como dijo Sancho IV, “Bien auenturado es aquel rey que se sopo bien

mantener vsando de la justiçia commo deue e ó doue e que houo graçia de Dios conplida

mente para saberlo fazer”36. Tal salvedad, construida en torno al atributo de la Sabiduría,

es un punto clave dentro del planteo manuelino no sólo para unir al rey y a la nobleza en

un mismo grupo de jueces sub Deo, sino también para diferenciarlos de un segundo grupo,

el de los jueces cuya función no les viene por estado sino por oficio. Pero, en principio,

don Juan deja claro que no existe hombre que por sus propias capacidades pueda acceder

a esa sabiduría divina, ya que “los nuestros entendimientos son enbueltos en pecados et

en esta carne, que es muy menguada de saber a comparaçion de los juyzios de Dios”37.

Entonces, ¿cuál es el camino que da acceso al saber necesario para juzgar?

10 Como es sabido, la unción, parte central de la consagración del Rey38,  fue uno de los

recursos que el discurso político pro monárquico usó para fundamentar su preeminencia
39. A través de este ritual, el Espíritu Santo descendía en el Rey y tocando su alma le daba

el don del entendimiento sobrenatural como a los apóstoles en Pentecostes40. Asimismo,

en  tanto  ritual,  dejaba  una  marca  física  que  evidenciaba  la  transformación  invisible

operada en el rey41. Por ello, la realeza conservó para sí este ritual en exclusividad y lo

trató como un sacramento supernumerario, pese a la resistencia de la Iglesia posterior a

la reforma gregoriana, del que no participaban los grandes señores. 

11 Por su parte,  don Juan, necesitado de una fundamentación equivalente a la regia que

apuntalara su acceso a la sabiduría divina, tomó el ritual de ordenación caballeresca como
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sacramento42 administrado a la nobleza de linaje. Dado que, para el magnate, al estamento

de los defensores le era dada la obligación de mantener el orden divino en la tierra, era

necesario  que,  para  cumplir  dicho  fin,  la  divinidad  le  diera  acceso  a  los  medios

imprescindibles, que en el caso de la justicia era la sabiduría. 

12 La importancia de poseer el saber y su cercanía con el poder resultaron claros para el

magnate a lo largo de toda su vida43. En efecto, si bien el saber es el camino para conocer

al hombre, a Dios y a la Creación, así  como salvar el alma; también, como ya habían

establecido las Partidas44, es el medio por el que “se onran et se apoderan et se enseñorean

los vnos omnes de los otros…”45. Si como hemos dicho anteriormente gobernar es juzgar,

resulta  lógico que,  en los  escritos  de  don Juan Manuel,  Sabiduría  y  Justicia  sean dos

conceptos que, junto con el Poder, no sólo están presentes en la divinidad, sino también

en el señor. Por ello, en su argumentación, sobre quiénes pueden juzgar y qué tipos de

jueces hay, resulta un puntal retórico fundamental el  juego de espejos entre el  saber

divino y el real/señorial que contrasta con el mero razonamiento de los jueces por

delegación humana.

13 En una evidente lógica que procede por semejanza, don Juan no sólo explicita que el rey y

los grandes señores ocupan el lugar de Dios en la tierra para administrar justicia sino que

también refuerza esta idea a través de un juego especular de palabras. En este sentido es

que, primero afirma que Dios “nunca judga si non segund sabe que es la verdat”46 [las

cursivas son nuestras] para luego repetir el binomio Saber-Verdad en la manera de juzgar

de los reyes y grandes señores, quienes 

por que no son sometidos nin an de dar cuenta si nona Dios, non deuen creer que lo
que ellos cuydan que aquello es la verdat nin se deuen ar[r]ebatar fasta que lo sepan

çierta mente. Mas de que lo sopieren, deuen lo judgar segund verdat et sín ninguna
mala entençion, et deuen se acordar que Dios los puso en aquel estado et que a el an
de dar cuenta et que del an a reçebir galardon bueno o malo segund los juyzios que
dieren47 [las cursivas son nuestras].

14 En contraste,  cuando se refiere al  modo de proceder de los  oficiales  puestos por los

señores,  la  Verdad está  ausente en su explicación y el  Saber  sólo emerge por la  vía

negativa. Para este noble 

los juezes que son puestos por otro non deuen iudgar los pleitos que ante ellos
vienen segund ueen nin según lo que ellos saben, si non segund lo que es razonado

entre ellos o lo que fallaren en aquellas leys o en aquellos fueros por que an de
judgar et de dar cuenta 48 [las cursivas son nuestras].

15 La gran diferencia entre unos y otros es el acceso a la Verdad. Los primeros acceden a la

Verdad, que es la Voluntad de Dios, aunque no de forma directa, ya que como señaló

Tomás de Aquino en la Suma de Teología49, es imposible conocer a Dios en su esencia en

tanto estemos encarnados. El conocimiento que los reyes y demás señores adquieren está

mediatizado  por  la  materialidad  de  las  pruebas  que  recolectan  sus  sentidos  en  el

entendimiento pasivo, pero es necesario que en el entendimiento activo intervenga la

revelación divina a fin de justificar la restricción de la capacidad de administrar justicia

sólo a este tipo de jueces.  Si  esto no fuera así,  cualquier ser humano con el  uso del

entendimiento podría juzgar conociendo la voluntad divina, pero esto lo desaconseja el

anciano caballero [“non deuen iudgar los pleitos que ante ellos vienen segund ueen nin

según lo que ellos saben”]. Para él, los jueces de oficio deben limitarse a razonar, lo que,

dentro  de  una  línea  tomista  como  la  manuelina,  implica  deducir,  por  un  proceso

comparativo, conclusiones a partir de lo establecido en la ley escrita, ya que estos jueces

son legibus alligati50. Por su parte, los jueces de estado superan, como legibus soluti, pueden
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saber la verdad merced a un don sapiencial que recuerda al que el Espíritu Santo dio a los

apóstoles en Pentecostés y no viene dado por otra marca que la pertenencia al orden de

los defensores51. Por ello, el rey y los grandes señores deben rendir cuentas de sus actos

ante Dios, mientras que el resto de los jueces deben darlas ante los códigos legales por los

que juzgan. 

16 Entonces, resulta clara la necesidad de que estos señores, entre los que destaca el rey,

dispongan de un don del entendimiento que, como Dios a quien representan, puedan

estar librados de la ley, ya que ellos son las fuentes del derecho y la Justicia. Así lo refería

don Juan cuando explicaba la naturaleza de los juicios de Dios y,  por la analogía que

subyace  en  la  argumentación  que  venimos  analizando,  es  posible  extenderlo  a  sus

vicarios, los señores: 

avn que los  juicios  o  las  cosas  que se  fazen por  voluntad de Dios  pareçen muy
estrannas,  sabet  que todo se  faze  derecha mente,  por  que a  Dios  non se  puede
encubrir cosa ninguna nin al su juizio non lo puede enbargar auogado ninguno, por
muy letrado que sea. Et por ende el nunca judga si non segund sabe que es la verdat
52.

17 Como  puede  verse,  en  la  visión  manuelina  los  abogados,  profesionales  de  la  ley,  se

encuentran lejos del distinguido lugar que les dio Alfonso X53 como “caballeros letrados”54

y más próximos a meros sofistas que pueden hacer pasar mentira por verdad. Por ello, los

“jueces que son puestos por otros” al carecer del socorro de la iluminación divina para

distinguir  mentira  de  verdad,  deben  ajustarse  a  juzgar  por  lo  que  se  establece,  por

inspiración divina55, en los ordenamientos, fueros y leyes que siempre buscan el bien del

pueblo56, con el fin de no caer en errores. Esto evidencia la necesidad de una ley escrita,

dado  que si  esto  no  fuera  así,  solo  podrían  administrar  justicia  los  reyes  y  grandes

señores,  los cuales,  como le dice don Juan a su hijo,  “an muchas cosas de fazer para

guardar sus almas et sus cuerpos et sus estados et las tierras que les son acomendadas…”57

, por lo que les resulta imposible atender todos los casos que demandan justicia. Esto

recuerda al consejo que le dio Jetro a su yerno Moises, Exodo 18:17-23, sobre la necesidad

de nombrar a hombres buenos como jueces que se ocuparan de los problemas menores

para hacerle más llevadero su trabajo. Semejanza que se ve reforzada por el hecho de que

don Juan relaciona, como ya hemos visto, la etapa de Moises con la de la ley escrita. Es

decir que, hasta ese momento y desde los tiempos de Abraham la oralidad de la ley hacía

que  sólo  pudiesen  aplicarla  aquellos  elegidos  por  Dios  de  forma  directa,  como  los

Patriarcas, pero a partir del momento en que existe una ley fijada por escrito es posible

que otros hombres menos beneficiados por el favor divino se ocupen de temas menores

bajo la guía del dador o mejor dicho del revelador de la ley. De esta forma, para este

magnate, como para Jetro, “sera la tierra ma[n]tenida por los sennores commo deue”58.

 

Conclusión

18 En  la  Edad Media  es  sabido  que  toda  ley  humana,  para  ser  justa,  debía  estar  en

concordancia con la emanada de Dios, así la nobleza cumplía el rol de garantes custodios

del  orden  divino  toda  vez  que  castigaban  a  quien  transgredía  las  leyes  del  derecho

natural, de gentes o positivo. De esta forma, don Juan Manuel al tomar la judicatura, por

un lado, liberó a la caballería del monopolio regio y, por el otro, colocó a la alta nobleza,

junto al  rey,  como depositaria del  uso de la fuerza legítima.  Al  igual  que el  Rey,  los

grandes señores, los señores jurisdiccionales, como jueces-caballeros de origen divino,
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encarnaban tanto la economía de las fuerzas como su uso corporativo al interior de la

caballería, convertida así en condición sine qua non de la nobleza, límite de la misma y no

umbral para su ingreso como había pretendido el discurso caballeresco alfonsí. 

19 En efecto, don Juan opera con una idea de justicia que está al servicio de un entramado

más  estable,  que  hace  una  lectura  teológica  de  la  Justicia  en  el  marco  de  una

señorialización del poder regio. Tal clave de lectura tuvo una doble función: por un lado,

extender los atributos de una realeza de cuño divino al resto de los grandes señores; y,

por el otro, debilita o niega los argumentos derivados de una imagen jurídica de la realeza

como legibus solutus. En efecto, don Juan se alejará de estas argumentaciones regalistas

aproximándose a una postura eclesiástica en apariencia más conservadora, pero que en

realidad no lo fue. La habilidad discursiva de este magnate construyó una teoría del poder

que  recogía  las  inquietudes  que  los  ricos  hombres  habían  manifestado  en  diversas

rebeliones contra Alfonso X de la segunda mitad del siglo XIII y les dio una justificación

política sustentada en un orden estamental sui generis.

20 Esto  nos  demuestra  que  donde,  en  ocasiones,  se  ha  querido  ver  a  un  hombre  de  la

resistencia, defensor de viejos valores, un fósil político, nos topamos en realidad con un

creador,  un artífice  que fragua nuevos  presupuestos  políticos  a  fuerza  de  moldear  y

transformar otros más antiguos. Don Juan se sirve de la tradición tomista, del discurso

caballeresco, del propio proyecto político esbozado por la nobleza castellana del siglo

anterior, así como también del monárquico acuñado por Alfonso X, para crear un discurso

propio en el que pone a jugar a todos los actores sociales de su tiempo en un escenario en

apariencia canónico, estamental y caballeresco, pero alterado en sus fundamentos. Su

discurso del poder es un discurso de orfebre, atento al detalle, con el cual acuña nuevas

verdades orladas con viejos motivos. Un discurso que pone a su servicio, al menos en el

plano teórico, a la Justicia divina como garante de su decir veraz y de la sabiduría que sus

palabras enuncian. Con la espada, representación de la Justicia y la Caballería a la vez,

don Juan  elabora  una  representación  del  noble  que,  mostrándose  en  apariencia

tradicional, propuso un nuevo proyecto político para Castilla.
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Ediciones José Porrua Turanza, 1976, p. 59-60. 

8. Recurriendo a  la  semejanza  entre  el  rey  y  Dios,  que  don Juan Manuel  expone en  el  Libro

enfenido, Kenneth Schoelberg concluye que: “Theoretically, Don Juan must have believed in the divine

right of kings”. Asimismo, partiendo de los estudios de Lida de Malkiel considera que la alegoría de

la justicia como una red hecha por el hombre, que no deja pasar ni a grandes ni a pequeños, a

diferencia  de  la  telaraña,  la  obtuvo  de  su  experiencia  como  cazador.  Kenneth  SCHOELBERG,

“Figurative Language in Juan Manuel”,  in:  I. MACPHERSON, (ed.),  Juan Manuel  Studies,  London:

Tamesis Books Limited, 1977, p. 143-155, p.147.
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juzgan  según  la  verdad  que  alcanzan”.  José  Antonio  MARAVALL,  “La  sociedad  estamental

castellana y la obra de don Juan Manuel”, in: José Antonio MARAVALL (comp.), Estudios de historia

del  pensamiento  español.  Edad  Media.  Serie  primera,  Madrid:  Ediciones  Cultura  Hispánica,  1967,
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10. “En el caso de Cauallero, XLVIII (67-8), se compara a la Tierra con los juicios de Dios y la

semejanza se entreteje con una digresión extensa sobre los juicios de Dios, de los reyes y de los

jueces, para retomar el asunto casi al  final del capítulo”. G. ORDUNA, “El exemplo en la obra

literaria de don Juan Manuel”, in: I. MACPHERSON (ed.), op. cit, p. 119-141, p. 130.

11. En el Libro del cauallero et del escudero, don Juan Manuel “en el cap. 48 habla de los juicios de
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faziendo bien por bien et mal por mal’) [cap. 19, p. 176]. Es este capítulo el que eleva al hijo de

don Juan a la misma categoría de los reyes, pues a éstos les estaba destinado impartir justicia”.

Hugo  BIZZARRI,  “El  concepto  de  Ciencia  Política  en  don Juan  Manuel”,  Revista  de  literatura
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del rey San Fernando y la del mismo Sancho IV en su lecho de muerte”. G. ORDUNA, “El exemplo
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14. La  consistencia  en  los  escritos  de  don Juan  Manuel  es  un  tema  debatido  entre  los

especialistas, ya se refiera ella a la intratextualidad o la intertextualidad. En efecto, en un estudio
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faceta de grupo humano encabezado por un jefe que lo rige con autoridad disciplinaria y a cuya

responsabilidad  ante  el  poder  central  […]  corresponde  una  autonomía  de  gobierno[…]  en  el
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enteramente…”. Part. II.XV.V. En este artículo se ha utilizado la siguiente edición: ALFONSO X, Las
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del Rey…”; y b) “porque el Rey tenía puestos sus merinos en las merindades de Castilla é de Leon,

que facian la justicia, pidiéronle que tirase los merinos é pusiese adelantados…”. “Crónica del rey
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RUIZ, Sociedad y poder real en Castilla (Burgos en la Baja Edad Media). Barcelona: Editorial Ariel, 1981.
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Jesús RODRÍGUEZ-VELASCO, El debate sobre la caballería en el  siglo XV. La tratadística caballeresca
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“Otrossi tengo por bien de non perdonar la mi justicia en aquellos quela mereçieren tan ssuelta
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que se está operando en el soberano: “Deus dei filius Ihesus Christe. Dominus noster qui a patre oleo
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RESÚMENES

El poder punitivo fue el sostén del imperium de emperadores y reyes medievales dado por Dios.

Hacer morir y dejar vivir fueron los dos polos en lo que se expresaba, a través de la Justicia, la

voluntad y el poder monárquico. Don Juan Manuel, sabiendo esto, fija una clara y controversial

teoría sobre la Justicia en la que el saber, la divinidad y el poder se entrelazan. Asimismo, de

manera indirecta, sienta las bases de una teoría del ejercicio del poder distinta de la argumentada

por los teóricos políticos monárquicos y a la estructura del futuro Estado moderno. Sin embargo,

este aspecto de su obra no ha sido trabajado por la investigación histórica y literaria con la

atención  debida,  dejando  importantes  variables  sin  analizar  para  comprender  mejor  el

pensamiento del autor. Situación que el actual trabajo busca revertir en parte.
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The punitive power was the support of the imperium of emperors and medieval kings given by

God. To make die and stop live were both poles in what it was expressing, across the Justice, the

will and the monarchic power. Don Juan Manuel, knowing this, fixes a clear and controversial

theory on the Justice in which the Knowledge, the Divinity and the Power interlace. Likewise, in

an indirect way, he lays the foundations of a theory of the exercise of the power different from

the  argued  one  for  the  theoretical  monarchic  politicians  and  to  the  structure  of  the  future

modern State. However, this aspect of his work has not been worn out for the historical and

literary  research  with  the  due  attention,  leaving  important  variables  without  analyzing  to

understand better the thought of the author. Situation that the current work seeks to revert

partly.
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